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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 561.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

No habiendo remitido los Sres. 
Alcaldes á quienes se les han co
municado acuerdos de la Comisión 
provincial recaídos en expedientes 
electorales las diligencias de las 
notificaciones hechas á los recla
mantes é interesados en dichos ex
pedientes: he acordado prevenirles 
por medio de la presente que in
mediatamente y bajo su responsa
bilidad remitan á este Gobierno las 
expresadas diligencias de notifica
ción para proceder á lo que haya 
lugar.

Burgos 28 de Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ele aranda.

Desconociéndose en las oficinas 
del General 2.° Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército el domicilio del vecino 
de esta ciudad D. Marcial Diez 
Sainz , y siendo conveniente su 
presentación en aquella dependen
cia con el fin de entregarle docu
mentos que le interesan, según 
manifiesta dicho Jefe: he dispuesto 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para que llegan
do á conocimiento del interesado 
se persone en dichas oficinas á la 
brevedad posible con el objeto que 
queda indicado.

Burgos 27 de Diciembre de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sainz ele Saranda.

—--------------- ----------------------

comissor PROVINCIAL.

Acuerdos adoptados enlos expedien
tes de reclamaciones producidas 
con motivo de la elección de con
cejales verificada en el día 19 de 
Noviembre próximo pasado.

Sesión del dia 21 de Diciembre de 
1893.

Examinado el expediente de 
elección de concejales verificada 
en Palazuelos de Muñó en el dia 
19 de Noviembre último, del que 
resulta que en el propio dia presentó 
el elector Antonio Fernandez una 
instancia protestando contra la 
validez de Ja designación de ocho 
Interventores hecha por la Junta 
municipal del Censo en sesión del 
dia 13, y por consiguiente contra 
la legalidad de la constitución de 
la mesa déla única sección de aquel 
municipio, por que habiendo sido 
designados los ocho Interventores 
por otros tantos candidatos decla
rados por la Junta, esta debió 
invitar á dichos candidatos á que 
se pusieran de acuerdo para redu
cir al número de seis los que 
nombrasen entre todos ellos y en 
caso de que se opusieran á ello 
sortear los ocho Interventores pa
ra determinar los dos que habian 
de dejar de serlo, como previene 
el art. 23 del Real decreto de adap
tación, y que además se infringió 
el propio precepto legal al dejar 
de verifiqar la Junta el nombra
miento de dos Interventores que 
en unión con los seis designados 
en dicha forma por los candidatos 
formasen la mesa electoral: que 
esta misma protesta fué reprodu
cida por los electores Victor Gó
mez y Sixto Valdivielso en escrito 
de 29 de Noviembre pidiendo que 
se declarase la nulidad de la elec
ción bajo el fundamento de la in
fracción legal que queda mencio
nada, y que asi bien acudieron en 
la propia fecha por medio de ins
tancia dirigida al Alcalde los elec
tores Julián Martínez y Julián 

Ordoñez protestando contra la ca
pacidad legal del concejal electo 
D. Demetrio San Millan por haber 
ejercido el cargo de Juez munici
pal de aquel pueblo hasta el dia
l.°de  Agosto último: la Comisión 
acuerda declarar la nulidad de la 
elección y desestimar la protesta 
producida contra la capacidal le
gal del concejal electo D. Demetrio 
San Millan.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia dirigi
da á esta Comisión con fecha 25 
de Noviembre último por D. Rai
mundo Arranzy D. Atanasio Sanz, 
vecinos de Villalva de Duero, 
reclamando contra las ilegalida- 
des-que suponen cometidas por la 
Junta municipal del Censo y con
tra la validez de la elección de 
concejales verificada en dicho dis
trito el dia 19 de dicho mes: la 
Comisión considerando que no se 
ha formulado protesta alguna por 
escrito dirigido al Ayuntamiento 
despues del acto del escrutinio 
general del dia 23 y antes del l.° 
del actual, acuerda no haber lu
gar á dictar resolución alguna 
sobre la instancia mencionada.

En el expediente de elección 
de concejales verificada en la Me- 
rindad de Cuestaurria, en 19 de 
Noviembre último, del que resulta 
que se ha presentado dentro del 
término legal un escrito por D. 
Eusebio López Rebolledo y tres 
electores mas en el cual reclaman 
contra la validez de la elección 
verificada en el primer distrito
l.°  por no haberse dado conoci
miento de la Real órden circular 
de 2 de Noviembre próximo pasa
do en la que se previene que se 
diera posesión de sus cargos á los 
concejales suspensos contra los 
cuales no se hubiera dictado auto 
de procesamiento 10 dias antes de 
la elección en cuyo caso se espresa 
que se hallan los concejales pro
pietarios; y 2.° porque al dar prin
cipio en dicho dia al escrutinio 

I uno de los interventores observó 

que otro llevaba en su hoja de 
apuntes 7 votos no habiendo sali
do mas que 5 papeletas de la urna 
y que habiendo llamado sobre este 
hecho la atención del Presidente 
este y el Secretario de Ayunta
miento contestaron que al final 
resolvería la mesa: que continuan
do el escrutinio observó otra vez 
el interventor aludido que apunta
ba mas rayas el otro interventor 
que papeletas contaba el Presiden
te, protestando en dicho escrito 
contra la capacidad legal de los 
concejales electos por el primer 
distrito D. José García Zamora, D. 
Manuel Cormenzana y D. Baltasar 
Sainz Castro, el l.° por ser 
Recaudador y auxiliar del Ayunta
miento, el 2.° por impedimentos 
físicos, tener 65 años de edad y 
pertenecer como elector al 2.° dis
trito y el 3.° por ser fiador del 
Depositario del Ayuntamiento: 
la Comisión acuerda desestimar 
las protestas de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente de 
elección de concejales verificada 
en Santibañez Zarzaguda, del que 
resulta que dentro del plazo legal 
acudieron al Ayuntamiento D. Jor
ge Pozas y 7 vecinos mas recla
mando que se proclamasen conce
jales á los que hubiese obtenido el 
mayor número de votos porque no 
habiéndose anunciado al público 
los concejales que debían elegirse 
en cada distrito los electores no 
supieron á que atenerse, la Co
misión acuerda estimar la protesta 
de que queda hecha referencia.

Examinado el expediente de 
elección de concejales verificada 
en el Valle de Mena en el dia 19 
de Noviembre último, del que re
sulta que en 30 del propio mes se 
formuló en escrito dirigido al 
Ayuntamiento una protesta sus
crita por D. Pedro García y otros 
tres’electores de aquel municipio 
contra la validez de la elección de 
las tres secciones de que se com
pone por haberse elegido en ellas 



distinto número de concejales de 
los que correspondían á ellos y por 
haber dos concejales del bienio de 
1891 que no han tomado posesión 
de sus cargos hasta la fecha, los 
cuales debían declararse vacan
tes; que así bien se presentó otro 
escrito fechado en 4 del ac
tual y suscrito por D. Pedro 
García y tres electores mas pro
testando contra la capacidad legal 
del concejal proclamado D. José 
Unanue Novales por ser expende
dor de efectos timbrados, pensio
nista del Estado y por no haber 
trascurrido dos bienios desde que 
cesó en el cargo de concejal; que 
por último se presentó otra pro
testa en escrito de 4 del actual por 
D. Vicente García reclamando 
contra la capacidad del cocejal 
proclamado D. José Ondovilla por 
haber sido declarado responsable 
en el año de 1888, por acuerdo 
del Ayuntamiento, de varios co
bros efectuados en el cantón de 
Medina de Pomar, la Comisión acor
dó por mayoría de tres votos de 
los Sres. Fernandez Cavada, Alfaro 
y Tarto desestimar la mencionada 
protesta de nulidad de la elección, 
asi como las producidas contra la 
capacidad legal de los concejales 
proclamados D. José Unanue No
vales y D. José Ondovilla Peña.

Examinado el expediente de 
elección de concejales verificada 
en Pedrosa de Duero en 19 de No
viembre último, del que resulta 
que se ha protestado contra la ca
pacidad legal del concejal electo 
D. Fermín Cristóbal bajo el funda
mento de que es deudorá los fon
dos provinciales y que se halla 
comprendido en tal concepto en el 
art. 43, párrafo 5.° de la ley mu
nicipal vigente, la Comisión acuer
da desestimar la protesta formu
lada contra el expresado concejal 
electo D. Fermin Cristóbal.

Sesión del dia 22 de Diciembre de 
1893.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia remitiendo la certificación ex
pedida por el Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de Bahabon de Esgueva en que se 
hace constar que no ha habido re
clamación alguna en la elección 
de concejales verificada en aquel 
distrito;y la Comisión acuerda que
dar enterada.

Examinada la excusa presentada 
por D. Tomás Palomero Cámara 
del cargo de concejal del Ayunta
miento de Carazo fundada en im
pedimento físico: la Comisión,con
siderando que se halla justificado 
por medio de certificación facul
tativa que el D. Tomás viene pa
deciendo una neuralgia ciática, 
acuerda admitir la referida excusa 
como comprendida en el art. 43 de 
la ley municipal.

Vista la comunicación del Al
calde de Neila, fechada en 19 del 

actual, en que manifiesta en cum
plimiento de lo que se le ordenó 
por acuerdo de 11 del actual, que 
no existen protestas ni justifica
ciones de ningún género que pu
dieran presentar algunos de los 
oledores en el dia 19 de Noviem
bre próximo pasado; y conside
rando que esta contestación elude 
la respuesta categórica que se le 
mandó dar en el expresado acuer
do del dia 11 de que si no se hu
biese presentado ningún escrito 
con protestas lo dijese así á esta 
superioridad de oficio y bajo su 
responsabilidad, en vez de limi
tarse como lo ha hecho en su res
puesta á protestas que pudieran 
presentarse en 19 de Noviembre, 
la Comisión acuerda ordenarle que 
remita inmediatamente á la mis
ma el expediente original de la 
elección, comprendiendo en él la 
copia certificada del acta de sesión 
celebrada por la Junta municipal 
del Censo para la proclamación 
de candidatos y nombramiento de 
interventores que habían de for
mar la mesa, con todos los docu
mentos referentes á la misma.

Sesión del dia 23 de Diciembre de 
1893.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Santa Cruz de Juarros 
remitiendo la instancia dirigida á 
su autoridad con fecha 16 del ac
tual por D. Pedro García Velasco 
reclamando contra la validez de la 
elección de concejales verificada 
en aquel distrito el dia 19 de No
viembre último por ciertos abusos 
que supone cometidos en ella; y 
resultando que la expresada'ins
tancia ha sido presentada fuera 
del plazo que determina el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, la 
Comisión acuerda desestimarla.

Habiéndose justificado por D. 
Telesforo Herrera y D. Cayo Rojo 
Martin, vecinos y concejales elec
tos del Ayuntamiento de Villaveta, 
que se hallan físicamente impedi
dos para el desempeño de dichos 
cargos: la Comisión acuerda ad
mitirles las renunciasque han pre
sentado, relevándoles del desem- 
ño de los mencionados cargos de 
concejal.

Examinado el expediente de 
elección de concejales verificada 
en 19 de Noviembre último en el 
pueblo de Presencio, del que re
sulta que en 27 de dicho mes se 
presentó al Ayuntamiento por D. 
Emeterio del Prado una instancia 
protestando contra la capaci
dad legal del concejal procla
mado D. Vicente Martinez, bajo 
el fundamento de que no ha rein
tegrado á los fondos municipales 
la parte del alcance de 2747 pese
tas 46 céntimos en unión de otros 
que fueron declarados responsa
bles por Real órden de 17 de Oc
tubre de 1884: la IComision acuer
da desestimar la reclamación men
cionada.

Examinado el expediente de 
elección de concejales verificada 
en Fuentenebro; y resultando que 
en escrito dirigido al Ayuntamien
to en 27 de Noviembre último por 
los electores Ignacio García y Pa
blo Pesadas se protestó contra la 
validez de la elección del segundo 
distrito, ó sea del de la Escuela de 
niños, en que resultaron con ma
yoría Serafín Gómez y Julián Gar
cía, cuya protesta se funda en que 
siendo dos los concejales elegidos 
en la única sección del mismo se 
computaron votos á dos nombres 
por cada una de varias papeletas 
de citación, infringiéndose así los 
artículos 9.° y 32 del Real decreto 
de adaptación, reproduciéndose 
dicha protesta en otro escrito di
rigido al Ayuntamiento en el si
guiente dia 28 por Bernardo Pe- 
charroman y 28 electores mas: la 
Comisión acuerda declarar la nu
lidad de la elección de dicho se
gundo distrito, estimando la pro
testa de que queda hecho mérito.

Examinada la protesta presenta
da por D. Gabino Ruiz, vecino y 
elector del Valle de Tobalina, con
tra la capacidad legal de los con
cejales proclamados D Vicente 
Castillo Alonso y D. Dionisio Ruiz 
Oteo, bajo el fundamento de que el 
primero no figura en las listas del 
Censo con el carácter de elegible y 
de que el segundo tenia escrito el 
segundo apellido de Ortiz en las 
referidas listas: la Comisión acuer
da estimar la protesta respecto á 
D. Vicente Castillo Alonso por no 
justificarse el carácter de elegible, 
y desestimar la presentada contra 
la capacidad legal del concejal 
proclamado por el distrito de Ca- 
diñanosD. Dionisio Ruiz Oteo.

Visto el oficio del Alcalde de 
Castrillo de la Reina, fechado en 
20 del actual, en que contestando 
al que se le dirigió en virtud de 
acuerdo de esta Comisión de 11 
del actual manifiesta que no se ha 
producido ninguna protesta sobre 
nulidad de la elección de conce
jales de aquel distrito ni sobre la 
incapacidad ó excusa de los con
cejales eléctos: la Comisión acuer
da ordenar á dicha autoridad local 
remita sin pérdida de momento el 
expediente original de la elección 
mencionada.

DELEGACION DE HACIENDA,

Por disposición de la Dirección 
general de Contribuciones é Im
puestos, y en cumplimiento de lo 
que determina el art. 10 del regla
mento de 3 de Agosto de 1892, se 
anuncia al público que el dia 16 
de Enero de 1884 tendrá lugar si
multáneamente en Madrid y en 
esta Delegación de Hacienda, en 
mi despacho, ante la Junta corres
pondiente y hora de las tres de la 
tarde, la subasta para el arriendo 
de los impuestos mineros de cánon 

por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto,y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se 
inserta.

«1.a Se arriendan, por medio de 
subasta pública, los impuestos mine
ros de canon por superficie y 2 por 100 
sobre el producto bruto de la explo
tación minera en la provincia de Bur
gos por el plazo de tres ejercicios 
económicos, á contar desde el trimes
tre inmediato siguiente al en que haya 
quedado constituida y aprobada la 
fianza.

2.a Será tipo para esta subasta el 
cupo lijado á dicha provincia por esta 
Dirección con arreglo al Reglamento 
de 3 de Agosto de 1892 y Real decre
to de 25 de Abril de 1893, ascendente 
á 24.170 pesetas anuales, en cuya 
cifra están comprendidos el canon por 
superficie de las minas existentes en 
fin del último trimestre y recargo de 
30 por 100 establecido por la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y el duplo de la cantidad liquidada por 
el 1 por 100 de la explotación habida 
en el año de mas rendimiento del an
terior quinquenio.

3.a La subasta tendrá lugar á las 
tres de la tarde del dia 16 de Enero 
próximo en el despacho del Excmo. 
Sr. Director general de Contribuciones
é Impuestos, ante una Junta por él 
presidida, de la que formará parte el 
Excmo. Sr. Interventor general de 
la Administración del Estado y un 
Jefe de Administración del Cuerpo de 
Abogados del Estado, con asistencia
de Notario público.

El mismo dia y á la misma hora, se 
verificará idéntico acto en el despacho
del Delegado de Hacienda de Burgos, 
ante una Junta por él presidida, y de 
la que formarán parte el Administra
dor é Interventor de Hacienda y un
Abogado del Estado, con asistencia del
Notar'

4. a En una y otra Junta se admi
tirán las proppsiciones que en pliegos 
cerrados se presenten desde las tres de 
la larde, las cuales se redactarán en 
papel sellado de la clase 12.a, con su
jeción al modelo inserto al pie de es
tas condiciones, consignando en letra, 
con toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya can
tidad sea menor que el cupo fijado ó 
que contenga alguna condición distin
ta á las de este pliego.

Al presentar el pliego se presentará 
por separado la cédula personal del 
proponente y el resguardo de haber 
depositado en la Caja general de De
pósitos ó sucursal de la provincia el 
importe del I por 100 del cupo fijado, 
y que asciende á 241 pesetas 70 cén
timos cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las clases de valores 
públicos admisibles al efecto.

5. a Los pliegos se numerarán por 
órden de presentación.

Al marcar las tres y media el reloj 
del despacho en que se verifique la 
subasta, se declarará terminada la 
admisión de pliegos, procediéndose á 
la apertura por órden de presentación



de .... relativo al arriendo de los 
impuestos mineros de canon por su
perficie y 2 por 100 sobre la explota
ción minera en la provincia de Burgos, 
se compromete á lomar á su cargo el 
mencionado arriendo con sujeción ex
ilíela á los requisitos y condiciones ex
presados en dicho pliego, bajo el tipo 
de (aquí se consignará en letra 
la cantidad) á cuyo fin acompaña el 
resguardo que acredita haber consti
tuido el depósito provisional de la can
tidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que se hace público en este 

Boletín oficial para conocimiento 
de las personas que deseen tomar 
parte en la subasta de que se trata.

Burgos26 de Diciembre de 1893. 
—DI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Habiendo quedado desierta por 
falta de licitadores la subasta 
anunciada el dia 20 de Noviembre 
último, para contratar la publica
ción del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de esta pro
vincia, he acordado señalar eldia 
29 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana para la cele
bración de segunda subasta del 
referido servicio en el local de esta 
Delegación de Hacienda con mi 
asistencia, la del Sr, Interventor, 
Administrador de Hacienda, Abo
gado del Estado, Comisionado 
principal de Ventas y Escribano 
de Hacienda, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se 
expresa.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para que llegue á cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta.

Burgos 26 de Diciembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.
Pliego de condiciones á que se 

refiere el anterior anuncio.
1. » El rematante quedará obli

gado á publicar el Boletin oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales 
por el tiempo de tres años, inser
tando en él todos los anuncios de 
subasta de fincas que radiquen en 
la provincia y los de arriendos de 
las mismas. Así mismo habrá de 
insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto 
al ramo de bienes nacionales por 
lo que se refiera á ventas, no in
sertando en él otros anuncios que 
los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2. a Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anun
cios á los originales que se le re
mitan por el Comisionado princi
pal de ventas de bienes nacionales 
de la provincia, siendo responsa
ble de cualquier error de impren
ta que se cometa y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivo
cado.

3. a Será de cuenta del rema
tante el papel necesario para la

10. El arrendatario queda subro
gado en los derechos y obligaciones de < 
la Hacienda, haciendo suyos los recar- . 
gos que en la recaudación de los im
puestos hubiese necesidad de imponer, 
á cuyo efecto él y sus agentes tendrán ; 
para estos casos el carácter de emplea
dos publicos. A este efecto, el arren
datario nombrará el número de recau
dadores y agentes de la recaudación 
que estime necesarios para el mejor 
servicio, de cuyos nombramientos dará 
cuenta á la Administración de la pro
vincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo 
la exclusiva responsabilidad y depen
dencia del arrendatario, sin personali
dad alguna con la Administración, su
jetándose estrictamente á los preceptos 
de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre 
el particular.

Cuando por efecto de sospechas de 
defraudación haya de ejercitar el de
recho que á la Hacienda concede el 
articulo 30 de la Instrucción de 9 de 
Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del par
ticular ó Sociedad explotadora de las 
minas, deberá ponerlo previamente en 
noticia de la Delegación de Hacienda.

'11. En la primera quincena del 
primer mes del trimestre en que prin
cipie el arriendo, las oficinas de Ha
cienda facilitarán al arrendatario una 
relación expresiva de todas las minas 
existentes en la provincia al dar prin
cipio el arriendo, con el detalle deter- 

de la Real or
den de 21 de Agosto de" -1889 y otra 
relación de las minas que hayan sido 
objeto de explotación durante el ejer
cicio anterior, determinando la canti
dad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejercicio haya de
clarado el minero y cantidad satisfecha 
á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en 
todo tiempo estas relaciones con el ca
tastro minero de la Hacienda y rela
ciones de productos, y pedir se le pon
gan de manifiesto cuantos datos alu
sivos á la propiedad y explotación mi
nera obren en las oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que 
se otorgue y de toda alteración que 
ocurra en la propiedad minera, ya sea 
por venta, cesión, traspaso caducidad, 
renuncia ó cualquier causa, las ofici
nas de Hacienda darán noticia al arren
datario dentro de los tres dias siguien
tes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la 
acción investigadora respecto á las 
ocultaciones de minas existentes, con 
el carácter de entidad subrogada en 
los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este 
efecto pondrá en conocimiento de la 
Hacienda, la existencia de cualquier 
mina ignorada, para que, abierto ex
pediente, se la inscriba en el catastro, 
y se la traiga á la tributación si pro
cede.

13. La cobranza de las Contribu
ciones de canon por superficie y 2 por 

y leyéndose las proposiciones por el 
Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmen
te el servicio al autor de la proposi
ción mas ventajosa.

En el caso de haberse presentado 
dos ó mas proposiciones ¡guales, sa 
abrirá por lo minutos licitación verbal 
entre, los autores de las mismas, y so 
adjudicará, la subasta al que ofrézcala 
mayor suma. En caso da negarse los 
licitadores á tomar parle en esta puja 
verbal, será preferido el que haya 
presentado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de 
Burgos, una vez terminado el acto de 
admisión y lectura de proposiciones y 
de pujas, si las hubiera, remitirá á la 
Dirección general de Contribuciones é 
Impuestos el acta levantada por el 
Notario y las proposiciones originales 
con los documentos que las acompa
ñen, excepto la cédula personal, de la 
que se tomará reseña, devolviéndola 
al interesado. La Dirección general de 
Contribuciones ó Impuestos, en vista 
del resultado de las subastas, adjudi
cará definitivamente el arriendo, den
tro del término de 10 dias, al que haya 
hecho la proposición mas ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de 
subastas resultasen iguales las dos 
proposiciones mas ventajosas presen
tadas en Madrid y Burgos, se reunirá 
nuevamente la Junta de subastas de la 
Dirección general, y ante ella se cele
brará sorteo para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos I minado en la regla 7.a 
adjudicando el servicio es apelable 
ante el Ministerio.

7. a Decretada la adjudicación se 
notificará al interesado, á fin de que 
preste la fianza definitiva que con arre
glo á lo dispuesto en la condición 9.a 
del artículo 11 del- Reglamento de 3 
de Agosto de 1892, asciende á 3.625 
pesetas 50 céntimos ó sea el 5 por 100 
del importe total del contrato.

8. a Dentro de los 10 dias siguien
tes al en que se notifique al rematante 
la adjudicación definitiva del servicio, 
el arrendatario impondrá en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales 
en provincias, el importe de la fianza, 
bien sea en metálico ó en las clases 
de valores públicos admisibles al efec
to y elevará el contrato á escritura 
pública. La fianza se constituirá á dis
posición de la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos. Los gas
tos de escritura y de la primera copia 
que ha de entregarse en la Delegación 
de Hacienda, los honorarios del Nota
rio público, anuncios y demas, serán 
de cuenta del rematante.

Si e.1 arrendatario no prestase la 
fianza en el plazo fijado ó no elevase 
el contrato á escritára pública, perde
rá la cantidad consignada como depó
sito provisional para lomar parte en la 
licitación y se considerará abandona
do el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y 
otorgamiento de la escritura en nom
bré de la Hacienda, se verificara por 
el Director general de Contribuciones 
é Impuestos.

100, se llevará á efecto en la forma 
determinada por la Instrucción de 9 de i 
Abril de 1889 y Real orden de 21 de. | 
Agosto del mismo año, sin que en < 
ningún caso pueda el arrendatario í 

alterar los tipos tributarios basados en i 
la ley de 25 de Julio de 1883 y arti
culo 7.° de la de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892.

14. El arrendatario ingresará por 
trimestres en los primeros 5 dias de 
los meses de Agosto, Noviembre, Fe
brero y Mayo, el importe del arriendo 
del trimestre corriente. Si algún tri
mestre no cumpliese con tal condición, 
transcurrida que sea la primera quin
cena, se dará ingreso de la fianza en 
las arcas del Tesoro, declarándose res
cindido el contrato á su perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo li
jo, el arrendatario no podrá pedir re
baja de la cantidad estipulada por dis
minución de minas ni por minoración 
de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arren
datario y los contribuyentes, se dirimi
rán por las oficinas de Hacienda, con 
arreglo á las disposiciones vigentes y 
á las reglas del procedimiento admi
nistrativo.

17. Forman parte integrante de 
este pliegp de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero é Distinción 
de 15 de Septiembre de 1852, la de 9 
de Abril de 1889 y Reales órdenes de 
21 de Agosto del mismo año y 27 de 
Enero último, sobre uso de Guías para 
la conducion de minerales.

Los cuadernos de Guias que en la 
provincia de Burgos necesiten los mi
neros para transportar los minerales 
que se exploten en ella, serán facilita
dos por las oficinas de Hacienda á los 
mineros, dando noticia al arrendatario 
de todo cuaderno de Guias que á los 
mismos se entreguen, expresando su 
numeración.

18. El arrendatario queda obliga
do á satisfacer la contribución indus
trial que las disposiciones vigentes se
ñalan á los contratistas deservicios pu
blicos.

19. Si duranto el tiempo de este 
contrato se alterasen por la ley los ti
pos de tribulación de cualquiera de los 
dos impuestos, la Hacienda y el arren
datario podrán convenir una altera
ción en el tipo de subasta, alteración 
que será aprobada por Real orden.

Si no hubiesa acuerdo entre ambas 
partes, quedará rescindido el arriendo, 
á partir del dia que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que 
el arrendatario tenga por ello derecho 

t á indemnización.
; Madrid 21 de Diciembre de 1893. 
l =E1 Director general de Conlribucio- 
i nes é Impuestos, Ramón Oros.

Modelo de proposición.

D  vecino de  
con domicilio en la calle  nu
mero , según cédula personal, 
clase , número...., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inser
to en la Gacela de Madrid de de 
.... de  ó en el Boletin oficial 
de la provincia de Burgos de de



impresión del Boletín no podiendo 
usar otro que el de tina ó mano, 
con exclusión del continuo, délas 
mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual 
calidad al que estará de manifies
to en las oficinas de la comisión 
pricipal de ventas.

4. a El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 
grado once, ojo pequeño.

5. a El editor insertará los anun
cios en el Boletin dentro de las 
veinticuatro horas de la entrega de 
los originales, no rstrasando este 
importante servicio por motivo ni 
pretesto alguno.

6. a El número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al precio 
de la contrata, será el de 150 y 
que habrá de entregar inmediata
mente.

7. a Si el contratista dejara de 
cumplir cualquiera de las condi
ciones anteriores,resarciendo aquel 
los perjuicios que por este hecho 
se causen al Estado, se harán efec
tivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre Jos demás bienes del 
contratista.

8. a Declarada la rescisión del 
contrato se procederá á nueva su
basta, quedando responsable el con
tratista de la diferencia de precio 
que resulte entre esta y la anterior 
si aquel fuera mayor en la segun
da, y sin derecho á abono de nin
guna clase en el caso contrario, de 
conformidad con lo que sobre este 
particular se prescribe en el Real 
decreto de 27 de Febrero é Instruc
ción de 30 de Septiembre de 1852, 
cuyas disposiciones se consideran 
parte integrante de este pliego en 
cuanto en él se halla previsto y 
sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto sean exigi- 
bles al contratista, se harán efecti
vas por la via de apremio y proce
dimiento administrativo que mar
ca la ley vigente de contabilidad.

Las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del con
trato se susciten entre el contra
tista y la Hacienda, se resolverán 
por la via contencioso-administra- 
tiva, después de apurada la guber
nativa.

9. a La fianza de que trata la 
cláusula séptima consistirá en 250 
pesetas que consignarán en la caja 
de depósitos en metálico ó valores 
del Estado al precio de cotización 
que marcan las disposiciones vi
gentes.

10. Para presentarse como li- 
citador en la subasta han de con
signarse previamente 100 pesetas 
en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia, 
acreditándolo con el correspon
diente resguardo que será devuel
to á los interesados con excepción 
del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se aprueba el remate 
por la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda y llene el adjudicata

rio la condición que precede.
11. No se admitirá postura 

que exceda de 25 céntimos de pe
seta por pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el docu
mento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Se recibirán por media hora 
mas de la en que principie el re
mate proposiciones, transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cer
rados declarando como mejor pos
tor al que suscriba la mas venta
josa provisionaImeute y sin per
juicio de Ja aprobación superior.

13. En el caso de que resul
ten dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre 
sus autores segunda licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el remate al mejor 
postor, y una vez aprobado aquel 
por la superioridad y notificada la 
adjudicación al contratista se otor
gará por este la correspondiente 
escritura pública dentro del tér
mino de tercero dia.

14. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verifi
cará por la Delegación de Hacien
da en los términos que previene la 
Real orden de 11 de Febrero de 
1858 y demás disposiciones vigen
tes.

15. La subasta tendrá efecto el 
dia y hora que se dejan citados y 
con asistencia de los que también 
se expresan.

16. El contratista del Boletin 
podrá expenderle al público ó ad
mitir suscricion en beneficio suyo 
al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletin 
de Ventas no impedirá se anuncien 
también las subastas de las fincas 
en la Gaceta de Madrid, ó en los 
Boletines oficiales de las provin
cias siempre que se considere con
veniente.

18. Los derechos de subasta, 
anuncios, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratis
ta, sujetándose este en el caso de 
que faltase al otorgamiento de 
aquella á lo que previene el artí
culo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á la ce
lebración de toda clase de contra
tos para servicios públicos.

Modelo de prop osicíon.

D.. N. N., vecino de...... enterado
del anuncio publicado con fecha 
de...... y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para 
contratar la publicacon del Boletin 
oficial de Ventas.de Bienes Nacio
nales de la provicia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio y á ejecutarlo con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por el 
precio de...... céntimos de peseta
cada pliego de papel impreso, de 
la marca del sello.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Marcos Hoyuela Arauzo en causa 
sobre abusos deshonestos, se le 
han embargado los bienes siguien
tes, radicantes en Villovela:

Una tierra al pago de los Valle- 
jos. de 9 celemines, tasada en 20 
pesetas.

Otra al Molar, de 3, en 10.
Otra á DoImonte, de2, en 15.
Otra en idem, de 3, en 20.
Otra á Bastiluengo, de fanega y 

media, en 100.
Una viña á la Barrera, de 30 ce

pas, en 90.
Otra en idem, de 300, en 80.
Otra al Cantón, en 70.
Un sitio de bodega en las de San 

Román, titulada del tio Chaches, 
con 35 cántaras de envás, en 40.

Una casa con corral, cocedero y 
pajar, todo en un local, en la calle 
Real, señalada con el núm. 73, 
compuesta de dos pisos, con las 
paredes de manipostería, piedra y 
adobe, en 550.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor ha
cer pago de las responsabilida
des antes dichas. Las personas que 
quieran hacer postura á ellas acu
dan á la sala audiencia de este 
Juzgado y al municipal de Vi
llovela el dia 18 de Enero próximo 
á las once la mañana, que se les 
admitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; también se hace cons
tar que no sehan presentado los 
títulos de propiedad, siendo de 
cuentadel comprador su titulación.

Dado en Aranda á 20 de Diciem
bre de 1893.=Julian Molinero. = 
Por su mandado, Laureano Garcia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de'Ros.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de trasmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Ros 23 de Diciembre de 1893. 
=E1 Alcalde, Narciso Ortega.

Igual anünciohacen los Alcaldes de 
Fuentelcesped.
Padrones.

Alcaldía de Arroya!.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu 
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, du
rante los cuales pueden examinar
le los contribuyentes en él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez tras
currido no serán admitidas.

Arroya! 21 de Diciembre de 1893. 
=E1 Alcalde, Cipriano Saiz Car
rillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villagutierrez.
Celada del Camino.
Padrones de Bureba.
Cornudilla.

Juzgado municipal de Villadiego.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado munici
pal, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Villadiego 18 de Diciembre de 
1893.=Lic. Telesforo Bárcena.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Las personas que deseen com

prar puertas y ventanas en buen 
uso, pueden dirigirse á tratar con 
su dueño, que vive en la calle de 
San Juan, núm. 45, Burgos. 1—4

Se vende un buen perro de presa 
atigrado, á propósito para pelea, 
para un labrador ó una granja.

Para tratar del precio y condi
ciones pueden entenderse con su 
dueño Vicente Joglar, que vive 
calle de San Lorenzo, núm. 19, 5.° 
piso, Burgos.

Tachuela rayada.
En la ferretería de Ruperto Gi

ménez, Plaza Mayor, núm. 57, se 
ha recibido un gran surtido de ta
chuelas rayadas de primera, que se 
venderán por cantidad durante es
te mes al precio de 10 pesetas 
saco. 8—10

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo.

También se compra toda clase 
de pieles. 9—10

Imprenta de la Diputación provincial.

Ventas.de

